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Resolución Delegada N° 119 D/2021
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 4,65

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 2,33 ........1 ........... $ 4,65
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 ........$ 716,10 ....370 .... $ 1.720,50

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 279,00 ....100 ....... $ 465,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 325,50 ....170 ....... $ 790,50

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 27,90
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 186,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 279,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 372,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 465,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 4,65
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 46,50

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 46,50
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ..........$ 93,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

5N° 8262 - Promulgada por Dcto. N° 574 del 05/08/21 - M.G.D.H. T. Y J. - CREA UNA FISCALÍA PENAL
ESPECIALIZADA EN INCIDENTES Y SEGURIDAD VIALES Y UN CARGO DE FISCAL PENAL QUE CONTARÁ
CON LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES FIJADOS EN LOS CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS Y EN LA LEY
ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO Nº 7.328 Y MODIFICATORIAS.            

DECRETOS

6N° 575 del 05/08/2021 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA LUJÁN PÉREZ DEL CERRO, EN EL
CARGO DE JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 3  DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.        
   

RESOLUCIONES

6N° 23  del 06/08/2021 - C.O.E. - PRORROGA DE VIGENCIA LAS  RESOLUCIONES Nº 18/2021 Y Nº
19/2021  A PARTIR DEL 7 Y HASTA EL 9 DE AGOSTO DE 2021 INCLUSIVE.            
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LEYES

LEY Nº 8.262
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN

CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Créase una Fiscalía Penal especializada en Incidentes y Seguridad Viales 
y un cargo de Fiscal Penal que contará con los deberes y atribuciones fijados en los Códigos 
de Procedimientos y en la Ley Orgánica del Ministerio Público 7.328 y modificatorias.

Artículo 2º.- La Fiscalía Penal especializada en Incidentes y Seguridad Viales será 
competente en todo el territorio de la provincia de Salta y tendrá asiento en la ciudad de 
Salta.

Artículo 3º.- La Fiscalía Penal especializada en Incidentes y Seguridad Viales tendrá a 
su cargo la investigación y persecución de los delitos ocurridos en ocasión de incidentes 
viales y delitos contra la seguridad del tránsito.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, será imputado 
en las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

primer día del mes de julio del año dos mil veintiuno.

Esteban Amat Lacroix Antonio Marocco
PRESIDENTE PRESIDENTE 
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

Dr. Raúl Romeo Medina Dr. Luis Guillermo López Mirau
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS CÁMARA DE SENADORES - SALTA

SALTA, 05 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 574
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 91-43774/2021 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8.262, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - Villada(I)

Fechas de publicación: 06/08/2021
OP N°: SA100038807

DECRETOS
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SALTA, 05 de Agosto de 2021
DECRETO Nº 575
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA
Expediente Nº 90-29979/2021

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el 29 de julio 
de 2021, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. María Lujan Pérez del Cerro, en 
el cargo de Juez de Primera Instancia del Trabajo Nº 3 del Distrito Judicial del Centro; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. MARÍA LUJAN PÉREZ DEL CERRO, DNI Nº 21.634.336, en 
el cargo de JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO Nº 3 del Distrito Judicial del Centro, 
a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Villada(I)

Fechas de publicación: 06/08/2021
OP N°: SA100038808

RESOLUCIONES

SALTA, 06 de Agosto de 2021
RESOLUCIÓN Nº 23
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA

VISTO los Decretos de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional Nros. 
260/2020, 167/2021, 287/2021, 334/2021, 381/2021, 411/2021 y 455/2021, las Leyes 
Provinciales Nros. 8.188 y 8.206, el Decreto Provincial Nº 190/2021, y las Resoluciones del 
Comité Operativo de Emergencia; y,

CONSIDERANDO:
Que el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) mediante el Decreto de Necesidad y 

Urgencia (DNU) Nº 260/2020, amplió por el plazo de un (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19;

Que por el DNU Nº 167/2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por 
la Ley Nº 27.541 y ampliada por el DNU Nº 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021;

Que, por su parte, la Provincia de Salta a través del Decreto Nº 190/2021 
prorrogó la vigencia de la Ley Nº 8.188 y su modificatoria Nº 8.206, que declara el estado de 
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emergencia sanitaria en el territorio de la provincia de Salta, desde su vencimiento y por el 
plazo de seis (6) meses;

Que en fecha 9 de julio de 2021, a través del DNU Nº 455/2021, el PEN prorroga 
el Decreto Nº 287/2021, el plazo establecido en su artículo 30, así como sus normas 
complementarias, prorrogados por el artículo 1º de los Decretos Nros. 334/2021, 381/2021, 
411/2021 y 455/2021, hasta el día 6 de agosto de 2021, inclusive;

Que en este contexto, continúan vigentes al dictado de la presente Resolución 
las previsiones del DNU Nº 287/2021, que establecen respectivamente que los 
Gobernadores, en atención a las condiciones epidemiológicas y sanitarias, podrán disponer 
restricciones temporarias y focalizadas adicionales con el fin de prevenir y contener los 
contagios de Covid-19, previa intervención de la autoridad sanitaria provincial; y a adoptar 
disposiciones adicionales a las dispuestas en el Título II del Decreto, focalizadas, transitorias 
y de alcance local, con el fin de mitigar en forma temprana los contagios por Covid-19 
respecto de los departamentos y partidos de menos de 40.000 habitantes, así como limitar 
en forma temporaria la realización de determinadas actividades y la circulación por horarios 
o por zonas;

Que la presente Resolución se dicta, además, en el marco de legalidad 
establecido por el DNU Nº 168/2021, conforme el Decreto Provincial Nº 190/21 y en 
ejercicio de las facultades conferidas por las Leyes Nº 8.188 y Nº 8.206, con la finalidad de 
contener y mitigar la propagación de la pandemia de COVID-19 y con su aplicación se 
pretende preservar la Salud Pública, derecho consagrado por el artículo 41 de la 
Constitución Provincial, siendo éste un bien social, su preservación es un deber de cada 
persona y su cuidado es competencia del Estado Provincial. En tal sentido las medidas que 
se tomen deben ser, en forma sectorizada, razonable y temporaria. La restricción parcial y 
temporaria a la libertad ambulatoria tiende a la preservación del derecho colectivo a la salud 
pública y del derecho subjetivo a la vida. En efecto, la adopción de tales medidas dispuestas 
en forma temporaria, constituyen limitaciones que pueden disponerse por razones de orden 
público, seguridad y salud pública;

Que, en consonancia con lo sostenido en los considerandos de los sucesivos 
DNU del Poder Ejecutivo Nacional, los derechos consagrados por el artículo 14 de la 
Constitución Nacional resultan ser pilares fundamentales de nuestro Ordenamiento Jurídico 
y están sujetos a limitaciones y restricciones que pueden disponerse por razones de orden 
público, seguridad y salud pública;

Que, como se mencionó, el PEN prorrogó hasta el 6 de agosto las disposiciones 
en el marco de la emergencia sanitaria, pero no se cuenta hasta el momento del dictado de 
la presente del instrumento legal donde se prorroguen nuevamente o se dispongan nuevas 
medidas y su alcance;

Que atento lo expuesto, corresponde mantener las medidas preventivas ante el 
avance y progreso del virus SARS-CoV-2 y sus diversas variantes, y el dictado de nuevas que 
tiendan al objetivo planteado, en los términos de la presente Resolución;

Que, es por ello que, corresponde modificar ciertas medidas específicas 
dispuestas por Resolución Nº 18/2021 del COE (prorrogada por Res. 20/2021) que tiendan 
al objetivo planteado, promuevan la vacunación y la apertura de actividades de manera 
progresiva y controlada; y que sean cumplidas por toda la sociedad en su conjunto, para que 
las mismas sean realmente efectivas, apelando siempre a la responsabilidad individual y el 
cuidado personal como garantía primera en la prevención;

Que, en este contexto, sigue siendo imperioso recordar en cada oportunidad a la 
comunidad en su conjunto la adopción de manera temprana y en todo momento de las 
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Pautas Generales de Comportamiento. Pautas que apelan a la cualidad personal de cada 
individuo de tomar su comportamiento en sociedad con responsabilidad, por cuanto menos 
restricciones generales implican mayor compromiso personal;

Que a través del artículo 7º, del Decreto de Estado de Necesidad y Urgencia Nº 
250/2020, convertido en Ley Provincial Nº 8.188, se autoriza al Comité Operativo de 
Emergencia a tomar las medidas conducentes a evitar la propagación del COVID-19 y el 
control de la implementación de todas aquellas otras acciones que resulten pertinentes a los 
fines del cumplimiento de los objetivos propuestos;

Que  ha  tomado  la  intervención de  su  competencia  la Autoridad Sanitaria, y 
el servicio jurídico de conformidad con lo previsto en la normativa vigente;

Por ello, en el marco de las competencias previstas por las Leyes Provinciales 
Nros. 8.188 y 8.206,

EL COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar, a partir del 7 y hasta el 9 de agosto de 2021 inclusive, la vigencia 
de las medidas y/o decisiones adoptadas por las Resoluciones Nros. 18/2021, 19/2021 y 
21/2021, del Comité Operativo de Emergencia que no sean modificadas y que no se 
opongan a la presente.
ARTÍCULO 2º.- Modificar el artículo 5º, inc. F) de la Resolución Nº 18/2021 de este Comité 
Operativo de Emergencia, prorrogado por la presente Resolución, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

"F) GASTRONOMÍA: Establecer que la actividad gastronómica en sus diferentes rubros 
deberá funcionar en espacios abiertos y ventilados (ventilación cruzada); y en veredas, con 
estricta protección sanitaria, respetando distancia social y aplicando los protocolos 
específicos vigentes. La atención al público del local gastronómico no podrá exceder de las 
24:00 hs.
Excepcionalmente podrá ampliarse el horario de atención al público hasta las 2:00 hs. para 
locales gastronómicos que garanticen el control de ingreso nocturno exclusivamente para 
personas que hubieren recibido al menos la primera dosis de cualquiera de las vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra el COVID-19 autorizadas para su uso en la 
República Argentina, independientemente de la edad y la condición de riesgo, transcurridos 
catorce (14) días de la inoculación. En tal caso se deberá solicitar el carnet de vacunación o 
la exhibición en la App "Mi Argentina".
Se podrá utilizar los espacios cerrados y ventilados sin exceder el treinta por ciento (30%) de 
la capacidad máxima habilitada del local y con estricto cumplimiento del protocolo. En 
locales reconvertidos a gastronómicos (locales bailables, carpas, etc.) con la debida 
habilitación municipal como tal, y/o locales gastronómicos al aire libre, la capacidad máxima 
será del cincuenta por ciento (50%) no pudiendo exceder las 200 personas.
En ambos casos, la disposición de la clientela no puede condensar a más de cuatro (4) 
personas por mesa, a excepción que se trate de grupo familiar primario de más de cuatro 
miembros. En barras o mesas comunitarias aplica la pauta de distancia de 1.5 metros."

ARTÍCULO 3º.- LIMITACIÓN A LA CIRCULACIÓN NOCTURNA: Disponer la limitación de la 
circulación de personas entre las 2:30 y 6:00 hs., exceptuando de dicha restricción a:
a. Las personas afectadas a las actividades y servicios esenciales, establecidos en el artículo 
11 del DNU Nº 287/2021, o norma que en el futuro la reemplace o modifique.
b. Las personas afectadas a las actividades industriales que se encuentren trabajando en 
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horario nocturno, de conformidad con sus respectivos protocolos de funcionamiento.
c. Las personas que deban retornar a su domicilio habitual desde su lugar de trabajo o 
concurrir al mismo. Dicha circunstancia deberá ser debidamente acreditada.
d. En ningún caso, y en ningún Departamento de la Provincia, podrán circular las personas 
que revisten la condición de "caso sospechoso" o la condición de "caso confirmado" de 
COVID-19 y los "contactos estrechos", conforme a las definiciones establecidas por la 
autoridad sanitaria nacional.
ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.
ARTÍCULO 5º.- Registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban - Villada (I) 

Fechas de publicación: 06/08/2021
OP N°: SA100038818
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar ia Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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